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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se agrega en el cuaderno de medidas cautelares, en el PDF 13, el Despacho comisorio 

debidamente diligenciado, el cual fue devuelto por el Juzgado Treinta Civil Municipal Para El 

Conocimiento Exclusivo De Despachos Comisorios, en el que se constata que se llevó a cabo la 

diligencia de secuestro del inmueble sobre el que se mantuvo el embargo decretado, identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 001-559485 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Medellín - Zona Sur. Lo anterior, para los fines previstos en el inciso segundo del artículo 40 

del CGP- 

 

De otro lado, estima conveniente el Despacho, previo a resolver sobre la caución solicitada por 

el extremo demandado (Archivo 12 del cuaderno de medidas cautelares), esperar al vencimiento 

del término que coetáneo con esta decisión se reanuda para efectos de formular excepciones de 

mérito, lo anterior por cuanto la norma que se invoca para la imposición de la caución, tiene 

dicho que “… el ejecutado que proponga excepciones de mérito o el tercer afectado con la 

medida cautelar, podrán solicitarle al juez que ordene al ejecutante prestar caución hasta por 

el diez por ciento (10%) del valor actual de la ejecución para responder por los perjuicios que 

se causen con su práctica, so pena de levantamiento.” 

 

Así las cosas, una vez vencido el término para presentar excepciones, se pronunciará el 

Despacho sobre lo propio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
LFG 

 

 

Tipo de Proceso  Ejecutivo singular  

Radicado  05001 31 03 022 2022 00051 00 

Demandante  Convias S.A.S 

Demandado  Inversiones Arbo S.A.S 

Auto Sustanciación Nro.  1017 

Asunto  Agrega al plenario despacho comisorio 

diligenciado. 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 13/10/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS N° 

089 fijados a las 8:00 a.m. 

 

_________LGM__________ 

Secretaría. 

Firmado Por:

Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
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